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RE§IOI,UCIÓN NO. 133
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Por la cual ge conforman bs Consejoe de Unidad

EL REcroR DEL rNsTrruro rÉcuco t.lnctol.lRL DE cotrERcto "stMoN
RODRIGUE-Z" DE, CALI, en uso de sus atribuciones legales y de acuerdo a la Ley 30 de
1992 , Capitulo ll, Artícr¡lo llo el Esteü¡to General AÉlculo 4lo, Lltaral ol y,

coilsrDERAl{DO:

Que mediante Resoluciones No. 096 y 1O4 del 13 de mayo de 2015, se convocó y
reglamento la Eleoc¡ón del Representante de los Dooentes y Estudiantes al Consejo de
Unidad, periodo 201 $, 2016.

Que el Elaturo General ARTICULO 8i]'. CONSEJO DE U]{IDAD. Tiene capacidad
decisoria en los asuntos académicos como asesor del Director de Unidad en aspectos dcl
mismo orden. Está integrado pol:
a) ElDireciorde Unidad quien lo preeidirá.
b) Un profesor de ta respectiva Unidad, degHo mediante votación secréta, por el cuerpo
Profesoral de la misma para un periodo de un (1) año, quien deberá aqeditrar una
vinculación laboral minima de un (1) año con INTEMLCO EDUCACION SUPERIOR.
c) Un estudiante de la resp€ct¡va Unidad elegido mediante votackln s€creta, por sus
estudiantes pera un periodo de un (1) año. El estudiante deberá acreditar matrlcr¡la
vQente, haber cur#o por lo meno6 el primer semestre del respcciivo programa
Académico & nivel superior y no estar bajo sanción disclplinaria en el momento de la
ebcción.

Que el d1a22 de mayo de 2015, se realizó elconespondiente prooeso de Elecqbn.

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE:

ARflCULO PRIilERO: Conformar el Consejo de Unidad para d periodo 2015- 2016 en
cada uno de los Programas Técnicos Profesionales de la lnstitución:

a
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Repúhti:a deColmtia

Representarüe de los Docentes
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o Proo¡:ama de Técnico Prcftsional en Salud Ocuoacional

ARTICULO SEGUT{DO: La prÉsente Resolución rige a partir de h tucfia de su
expedlción

COilUTIIQUESE Y CITTPI-ASE

de Cali, el primer (01) día del mes de junio del año dos mil quince

Copia: Vrcenecioría Administrativa y Financiera
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